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APRUEBAN EL PROCEDIMIENTO GENERAL “DEPÓSITO ADUANERO” DESPA-PG.03 (VERSIÓN 6)

Con fecha 29 de mayo de 2021, mediante la Resolución de Superintendencia Nº 000073-2021/SUNAT, se aprueban el Procedimiento General
“Depósito Aduanero” DESPA-PG.03 (versión 6), con el objetivo de establecer las pautas a seguir para el despacho aduanero de las mercancías
destinadas al régimen de depósito aduanero con la finalidad de lograr el cumplimiento de las normas que lo regulan.

El alcance del presente procedimiento está dirigido al personal de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria -
SUNAT, a los operadores del comercio exterior (OCE) y a los operadores intervinientes (OI) que participan en el proceso de despacho del
régimen de depósito aduanero.

Al respecto, el procedimiento citado establece las siguientes disposiciones:

● Régimen de depósito aduanero, identificación del depositante y plazos del régimen

El régimen de depósito aduanero es aquel que permite que las mercancías que llegan al territorio aduanero puedan ser almacenadas en un
depósito aduanero, por un periodo determinado y bajo el control de la aduana, sin el pago de los derechos arancelarios y demás tributos
aplicables a la importación para el consumo, siempre que no hayan sido solicitadas a ningún régimen aduanero ni se encuentren en situación
de abandono.

Para destinar las mercancías al régimen de depósito aduanero, el dueño o consignatario, en adelante el depositante, debe contar con su
número de Registro Único de Contribuyentes (RUC) activo, clave SOL y no tener la condición de no habido.

El régimen de depósito aduanero se autoriza por un plazo máximo de doce meses, computados a partir de la fecha de numeración de la DAM.

Tratándose de mercancías perecibles, el plazo no puede exceder su fecha de vencimiento dentro del plazo máximo del régimen

● Mandato

El mandato faculta al agente de aduana a realizar actos y trámites relacionados con el despacho y retiro de las mercancías; entre ellos,
numerar, rectificar, regularizar y legajar la DAM.

El depositante otorga el mandato antes de la numeración de la DAM por medio del endose del documento de transporte, mediante poder
especial otorgado en instrumento privado ante notario público o por medios electrónicos de acuerdo con lo establecido en el procedimiento
específico “Mandato electrónico” DESPA-PE.00.18.

Toda notificación al depositante se entiende realizada al notificarse al agente de aduana durante el despacho y hasta el levante de la
mercancía.

● Mercancías que no pueden ser destinadas al régimen y mercancías restringidas

No pueden ser destinadas al régimen de depósito aduanero las siguientes mercancías:

a) Las que hayan sido solicitadas previamente a un régimen aduanero, con excepción del régimen de exposiciones o ferias internacionales
regulado en el Decreto Ley N° 21700 y su reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 094-79-EF, o del régimen de tránsito aduanero
interno conforme a lo previsto en el artículo 122 del Reglamento.

b) Las que estén en situación de abandono legal o voluntario.
c) Las de importación prohibida.
d) Los explosivos, armas y municiones.
e) El equipaje y menaje de casa.
f) Los envíos postales y envíos de entrega rápida.
g) Los productos pirotécnicos, los fuegos artificiales y los materiales relacionados a estos.

Las mercancías restringidas pueden ser objeto del régimen de depósito aduanero siempre que cumplan con los requisitos exigidos por la
normatividad legal específica para su ingreso al país.

El depositante debe contar con la documentación exigida para las mercancías restringidas cuando la normatividad específica así lo requiera.

El tratamiento de mercancías restringidas y prohibidas se regula por el procedimiento específico “Control de mercancías restringidas y
prohibidas” DESPA-PE.00.06. La relación referencial de mercancías restringidas o prohibidas puede ser consultada en el portal de la SUNAT
(www.sunat.gob.pe).

● Modalidades y plazo para destinar las mercancías

La DAM se tramita bajo las siguientes modalidades de despacho y plazos:

a) Anticipado: antes de la llegada del medio de transporte.

b) Diferido: después de la llegada del medio de transporte.

El depositante, dentro del plazo de quince días calendario siguientes al término de la descarga, puede solicitar la prórroga del plazo del
despacho diferido en casos debidamente justificados, por una sola vez y por un plazo adicional de quince días calendario.

● Departamento Legal T 616 4444 anexo 248



Alerta Legal Tributaria N° 231

c) Urgente: antes de la llegada del medio de transporte y hasta siete días calendario posteriores a la fecha del término de la descarga.

Las DAM sujetas a despacho urgente no eximen al declarante de la obligación de cumplir con las formalidades y documentos exigidos por el
régimen, excepto en los casos previstos en la normativa especial.

● Condiciones para la destinación aduanera

Las mercancías destinadas en una DAM deben:

a) Corresponder a un solo consignatario.
b) Estar consignadas en un solo manifiesto de carga.

Las mercancías transportadas en el mismo viaje del vehículo transportador, consignadas en dos o más documentos de transporte a nombre
del mismo consignatario, pueden ser destinadas en una sola DAM incluso si han sido objeto de transferencia antes de su destinación.

Cuando la mercancía es transferida antes de su destinación se debe transmitir los comprobantes de pago que acrediten la transferencia de
mercancías a nombre del depositante.

En la vía terrestre, la DAM puede amparar mercancías consignadas en un mismo documento de transporte a nombre de un solo consignatario
y transportadas en varios vehículos, siempre que estos pertenezcan a un mismo transportista autorizado por la SUNAT.

Las mercancías amparadas en un solo documento de transporte pueden ser objeto de despachos parciales siempre que no constituyan una
unidad, salvo que estén presentadas en pallets o contenedores.

La mercancía que ingresa por vía terrestre amparada en un solo documento de transporte puede ser sometida al régimen de depósito
aduanero conforme vaya siendo descargada.

Procede el despacho anticipado de la mercancía que en forma parcial se destine al régimen de depósito aduanero y a otro régimen, siempre
que esta se presente en contenedores y se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que las mercancías transportadas en un contenedor ingresen a un depósito temporal para su apertura y separación.
b) Que las mercancías transportadas en dos o más contenedores se destinen a nivel de contenedores y se tramiten por el mismo

despachador de aduana, sin que sea necesario que sean ingresadas a un depósito temporal.

Para terminar, cabe indicar que, se deroga los procedimientos generales “Depósito aduanero”, DESPA-PG.03 (versión 5) y Depósito aduanero”,
DESPA-PG.03-A (versión 1).

Para mayor información de la Ley, ingresar al siguiente enlace.
En caso de requerir mayor información, contactarnos al siguiente correo: alertalegal@sni.org.pe
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https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/aprueban-el-procedimiento-general-deposito-aduanero-despa-resolucion-n-000073-2021sunat-1957450-1/
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